
Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

REMITENTE: SECRETARIO MESA DE CONTRATACIÓN 

DESTINATARIOS:  
NOVOCLIMA, SA con CIF A28432870, FRIO MERIDA, SL con CIF B06007553, GESTION INTEGRAL DE 
MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS, SL con CIF B86783628 ,MARQUEZ JULIA DISTRIBUCIONES, SL con CIF 
B14789598, JAGH SISTEMAS, SL con CIF B88322524, EQUIPAMIENTO DE HOSTELERIA Y 
CLIMATIZACIÓN VALLADOLID, SL con CIF B47767330, BIOENERGIA LA MANCHA SOLUCIONES 
INTEGRALES, SL con CIF B13599139, FRIGORIFICOS BENITO, SL con CIF B47264023, TRENASA, SA con 
CIF A80375058, CLIMATIZACIONES GANUZA, SL con CIF B26032888, INTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS MAGAR, SL con CIF B80299191, COMERCIAL DE INDUSTRIA Y REPRESENTACIONES, 
SL con CIF B87753364 
MENSAJE: 

En relación al expediente A/SUM-005904/2026 cuyo objeto de contrato es el SUMINISTRO DE EQUIPOS 
DE CLIMATIZACIÓN PORTÁTILES PARA CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, vista la documentación de los licitadores se comunica que las siguientes empresas deberán 
SUBSANAR lo siguiente: 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO 
Ruego proceda a presentar dicha aclaración telemáticamente en la siguiente página web: 
https://gestiona3.madrid.org/auto_login/seleccion-idp.jsf?id=493d45fc-77c8-466a-873e-a08cbf48084a, 
o en la página web: https://gestiona3.madrid.org/siex_pub/html/web/acceso_autologin.htm.

Según lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), el plazo para entregar la documentación requerida es de 3 días 
naturales. El cómputo del plazo comienza desde la fecha del envío de la notificación, siempre que el acto 
objeto de esta se haya publicado el mismo día en el Perfil del Contratante, o en caso de no concurrir la 
anterior circunstancia, desde el día siguiente al a notificación del presente requerimiento. 

Para cualquier duda pueden contactar: actuacionescontractuales@madrid.org 

SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

FRANCISCO JAVIER MANJAVACAS MÉNDEZ 

Exp.:       A/SUM-005904/2026 
REQUERIMIENTO DE SUBSANAR DOCUMENTACIÓN 
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